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'solicitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pública a los efectos de. imposición . de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
ríst.icas técnicas principales son las siguientes; 

Centro de transformación para obras en el polígono de Santa 
Marina, de 100 KVA. y relación 5.000/ 220-127 V., alimentado 
por ramal de 12 metros desde el apoyo número 12 de la línea 
existente a caseta de obras número 1. 

Esta DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 177'5/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
telial de 4 de enero de 1966), Y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto : 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá ateneTse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 5 de noviembre de 1968'.-EI Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero J 'efe de la Sección de Industria, A. Martínez
M€diero.~.870-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y Sé' cfeclara 
en concreto su utilidad pública, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compaftía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Badajoz, 
solicitando autorización para la concesión administrativa y de
claración de utilidad pÚblica a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes: 

Centro de transformación de 250 KVA. y relación 5.000/230-
133 V., a instalar en el edificio del Instituto Femenino «Bár
bara de Braganza». 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Altl!- Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado .por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 
. .Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada. y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la lnisma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 261'l/1966. 

Ba~joz, 11 de noviembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, A. Marti
ne~Mediero.-10.088-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se hace pública haber sido 
caducado el permiso de investigación que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Barcelona hace saber que ha sido caducado el permiso de in
vestigación minera siguiente: 

Número 3.368. Nombre: «Vulcano». Mineral: Lignito. Hectá
reas:100. Término municipal: Vallcebre. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial, de diez a trece treinta horas. 

Barcelona, 24 de agosto de 1968.-El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael 
Pu!g de la Bellacasa. ' 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona par la que se hace público haber sido 
caducada la, concesión de explotación minera que 
se cita . . 

La DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria en 
Barcelona hace saber que por el excelentísimo señor Ministro 
del Departamento ha sido reconocida la caducidad acordada 

por la Delegación de Hacienda .de esta provincia de la siguiente 
concesión de explotación minera : 

Número 3.322. · Nombre : «Maria Asunción». Mineral : Lignito. 
Hectáreas: 245. T~rminos municipales : Pobla de Caramunt, 
Torre de Claramunt y Carme. '. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcUrridos ocho días há biles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial, de diez a trece treinta horas. 

Barcelona, 26 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la SecCión de Minas, Rafael 
Puig de la Bellacasa. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se hace pÜblico haber sido caduca
dos los permisos de investigación minera que se 
citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cá
diz hace saber: Que han sido caducados por renuncia de los 
interesados los siguientes pennisos de investigación lninera: 

Número, 1.106; nombre, «Los Angeles»; lnineral, tierras de
colorantes; hectáreas, 96; ténnino municipal, Jerez de 1& Fron
tera. 

Número, 1.107; nombre, «San Isidoro»; mineral, tripol1: 
hectáreas, 25; término municipal, Jerez de la Frontera. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días h ábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en esta Delegación Provincial de diez a trece treinta 
horas. . 

Cádiz, 20 de junio de 1968.-El Delegado provincial, P . D., el 
Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Cañedo ArgUellea. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la siguienttt insta

. lación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de cEléctrica 
Centro Espafta, S. A.», con domicilio en Madrid, paseo de In
fanta Isabel, número 17, solicitando autorización para 1& 1ns
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
característ~cas técnicas principales son las siguientes : 

Linea eléctrica aérea, trifásica, a 15 KV., de 277 ·metros de 
longitud, derivada de la línea de circunvalación de Manzana
res, de igual tensión, propiedad de «Ecesa», y con final en un 
centro de transformación tipo interior de 100 KV A., a instalar 
en el sector «Matadero», de la localidad de Manzanares (Ciu
dad Real). 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley 
10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de juliO' 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléé
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alc¡mce y limita.
ciones que establece el ReglamentO de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 11166. 

Ciudad Real, 22 de octubre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-3.597-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriZa y se declara de 
utilidad pública la linea eléctrica que se cita. 

CumplidOS ·Ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial a instancia de «Eléctrica 
Centro España, S. A.», domiciliada en Madrid paseo de In
fanta Isabel, número 17, solicitando autorizaciÓn para la 1ns
talaeión y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica 
cuyas caracterlsticas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica aérea, trifásica, a 15 KV., de 570 metros de 
longitud, derivada de la subestación propiedad de E. C. E. S. A., 
denominada «Nuestra Seftora del ROCío», en Santa Cruz de 
Mudela (Ciudad Real), para alimentación de un centro de 


